
Guayaquil, 23 de Noviembre del 2018 

Señores 

INDUSTRIA AVICOLA EL LIDER SA 
En su despacho.- 

Comunico a usted que en la presente fecha he procedido a la adjudicación de las acciones de 

acuerdo a la información que muestro en el cuadro a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: ACRYLIC LIMITED 

NACIONALIDAD: NUEVA ZELANDA 

No. IDENTIFICACION: SE-G-00002838 

CESIONARIO: MARTHA SUSANA SALCEDO CUEVA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

No. CEDULA: 0906324710 

NO. ACCIONES A TRANFERIR: 9.000 

VALOR DE CADA ACCION: $ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América) 

VALOR DE NEGOCIACION: $ 0,00   
  

Solicito sea anotada esta adjudicación de acciones en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía y notificado oportunamente a la Superintendencia de Compañía Valores y Seguros, de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

   usar Y de eN 
CEDE CESIONARIO ——> 
p. ACRYLIC LIMITED MARTHA SUSANA SALCEDO CUEVA 
N.I. SE-G-00002838 Cl. 0906324710 
MACLOVIA WINIA LAYANA CORDOVA 
APODERADA 
C.1 0906618939 
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CÉ5uADE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LAYANA CORDOVA 

  

¿oÓ Carso [ON/ 
y [CE INM 1958-06-27 
e SKODA 

  

== CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2012 

195 195 - 377 0906618939 
NÚMERO CEDULA 

FITANe LAYANA CORDOVA MACLOVIA WINIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 1 
TARQUI 
PARROQUIA 

ña E 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ra
ro
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y 

No. O090661893-9 . 

1 INSTRUCCIÓN 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUAYAQUIL bn S 
2012-11-12 

s 

¿FECHA DE EXPIRACIÓN EF eZ pe 
2024-11-12 DEL DIRECTOR FIRMA DEL 

NOTARIA ES 

2 NOTAR 
Vigesimo A UR SIA 

o 
A | 

PROFESIÓN 

SECUNDARIA ASISTENTE GERENCIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LAYANA MANUEL 

CORDOVA MACLOVIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GENERAL... SECCIONAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUDID6618939<<<<<<<<<<<<<<< 
580627F241112ECU<<<<<<<<<<<<<< 
LAYANA<CORDOVA<<MACLOVIA<WINIA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

   

SUPERIOR PROFES.2DA ENSEÑANZA -4 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALCEDO GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUEVA LAURA A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ei 
GUAYAQUIL 
2017-01-13 GAY 2 ho: Junta 
FECHA DE EXPIRACIÓN: CA 
2027-01-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG, CIVIL OE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOID632471<00<<<<<<<<<<<<< 

5803310F2701138ECU<<<<<<<<<<<8B 

SALCEDO<CUEVA<<MARTHA<SUSANA<M 

  

PRA yO? POPILAR 7008 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= A REFERÉMDUM 
405 FEBRERO 2013 car cn er Y CÓNSILETA 

058 023 - 088 0906324710 

    MIAMERO CENILA 

MATADO SALCEDO CUEVA MARTHA SUSANA 
PRA MARGARITA 

  

APELLIDOS Y HOMBRES Eo 

CRCUNSORIPTIÓN: STA AOS 

ZONA 1     DEDO A



- 000000 
Factura: 002-002-000057579 20180901 NOTA R AR 

Clica Ottova de G RIA     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 201 80901028D00393 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

ANDRES MARIA JOSE ARIAS SAN portador(a) de CÉDULA 0924947831 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 12 DE MARZO DEL 2018, (12:15). 

  

'SIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VI! 

  

0 80 A RIA 
EZNO Octovo de Guevogui 

 





Vigesimo Octovo de Guoyaqu 
NOTARIA E 

2 

  

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, María José Arias San Andrés, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0924947831, conocedora del idioma Inglés y Español, conforme me faculta el artículo 

24 de la Ley 50 “MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA de la REPÚBLICA DEL 

ECUADOR”, publicada en el Registro Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, he 

procedido a traducir del idioma Inglés al idioma Español el siguiente documento: 

“APOSTILLA No. 2018-22753; y, EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA ACRYLIC LIMITED”, a mi 

mejor saber y entender. 

Atentamente, 

  

Cédula de ciudadanía No. 0924947831 
Traductora 

Guayaquil, 8 de marzo de 2018
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CS a e 

": 092494783-1 

    

¡2NOTA KIA Pl 
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INSTRUCCIÓN Procesión coma 
SUPERIOR ABOGADA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARIAS RIVADENEIRA CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

SAN ANDRES FERNANDEZ RITA SILVIA LORENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPLDICIÓN 
GUAYAQUIL , 2017-11-09 Paja 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-11-09 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBILAMO CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL SECCIONAL 

1DECUDI2494783<11<<<<<<<<<<<<< 
9212277F2711092ECU<<<<<<<<<<<6 
ARIAS<SAN<ANDRES<<MARIA<JOSE<< 

  
 



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924947831 

Nombres del ciudadano: ARIAS SAN ANDRES MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

7 /SAGRARIO/ 

| Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1992 

  

A >> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS RIVADENEIRA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: SAN ANDRES FERNANDEZ RITA SILVIA LORENA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

                                

de certificado: 187-102-70045 

MI Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec
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NEW ZEALAND an pra 
COMPANIES OFFICE a e de Gu a ej 

   

Company Extract 

ACRYLIC LIMITED 
3227984 

NZBN: 9429031270786 
Entity Type: NZ Limited Company 

Incorporated: 16 Dec 2010 

Current Status: Registered 

Constitution Filed: Yes 

Annual Return Filing Month: November 

Ultimate holding company: No 

Company Addresses 

Registered Office 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Address for Service 
Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Directors 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 Y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc. La Barra, 
Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, NZ 

Shareholdings 

Total Number of Shares: 100 

Extensive Shareholdings: No 

     

      

100 VELARDE SALCEDO, Mercedes Elizabeth 

SEnPovagen 19, Lgh 1201, 13232 Sal 

For further details relating to this company, check http://app.companies: /c0/3227984 

Extract generated 01 February 2018 03:47 AM



      
  

    

  

        

      

  
  
      

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

United States of America 

s public document 

s been signed by Carmen Vital 

ing in the capacity of Notary Public of Florida 

s the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

¿Bala hassee, Florida 

. tle Twentv-Sixth day of February, A.D., 2018 

S retary of State, State of Florida 
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Vigesimo Octowc 
¡NOTA! 
| 

  

STATE OF FLORIDA ) A A 
) ss: 

COUNTY OF BROWARD  ) 

On this 29 ay of Fab UREA , 2018, l attest that the preceding or attached document 
is a true, exact, complete, and unaltered photocopy of the original presented to me and, to the 

best of my knowledge, that the photocopied document is neither a public record nor a publicly 
recordable document, certified copies of which are available from an official source other than a 

notary public. 

  

4 MY COMMISSION % GG 087073 
EXPIRES: July 24, 2021 

Bandos 'Thvy Nolary Publ Undermilers 

 





OFICINA DE COMPAÑIAS DE NUEVA ZELANDA 3     EXTRACTO DE COMPAÑÍA 
ACRYLIC LIMITED 

3227984 
NZBN:9429031270786 

TIPO DE ENTIDAD: COMPAÑÍA LIMITADA 

FECHA DE INCORPORACIÓN: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

ESTATUTS ACTUAL: REGISTRADA 

CONSTITUCIÓN REGISTRADA — PRESENTADA: Si 

MES EN EL CUAL SE DEBE REALIZAR LA DECLARACIÓN ANUAL: — NOVIEMBRE 

SOCIEDAD DE CARTERA: NO 

DIRECCION DE LA COMPAÑÍA: 

OFICINA REGISTRADA 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, Nz. 

DIRECCION DE SERVICIOS: 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, Nz. 

DIRECTORES: 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 Y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc. La Barra, Maldonado, Uy. 

MARSHALL, KAREN ANNE 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, NZ 

ACCIONES 

NUMERO TOTAL DE ACCIONES: 100 

PARTICIPACIONES ACCIONARIAS CON PODERES AMPLIOS: NO 

100 VELARDE SALCEDO, Mercedes Elizabeth 

Skarpovagen 19, Lgh 1201, 13232 Saltisjo- 

boo, Stockholm, SE 

Para obtener mas información sobre esta empresa, revisar la página web 

http//www.companies.govt.nz/co/3227984 

Extracto generado el 01 Febrero 2018 03:47 AM NZDT 

v4
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

Ha sido firmado por Carmen Vital 

Actuando en capacidad de Notario Público de Florida 

Estampa el gran sello de Notario Público del Estado de Florida 

Certifico 

En Tallahassee, Florida 

El veintiséis de febrero de 2018 
Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2018-22753 

Sello 

10. Firma 

Secretario de Estado



ESTADO DE FLORIDA 

PAIS DE BROWARD 

En este día 23 de febrero de 2018, certifico que el documento adjunto o procesado es 

una fotocopia verdadera, exacta, completa y sin alterar del original que se me 

presentó y, a mi leal saber y entender, que el documento fotocopiado no es registro 

público o documento público que se puede grabar, copias certificadas de las cuales 

están disponibles en una fuente oficial que no sea un notario público. 

Notario Público: Estado de Florida 

Nombre impreso: CARMEN VIDAL 

  

“





  

Cas DUI 
Factura: 001-002-000030979 20170901055C05442 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C05442 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a GENERAL POWER OF ATTORNEY DEED OF DELEGATION 

y que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE JUNIO DEL 2017, (13:00). 
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NOTARÍí TARÍA Es a E 55 

WHEREAS: E o 

(A) The Company was incorporated on 16 December 2010 as a New Zealand company under the 

Companies Act 1993, with its registered office being at Level 3, 13 Stanley St., Auckland 1010, 

New Zealand and with its company registration number being 3227984. 

GENERAL POWER OF ATTORNEY AND DEED OF DELEGATION 

  

BY: ACRYLIC LIMITED (the “Company”) herein represented by its director, Karen Al 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, New Zealand. 

  

(8) The Company now wishes to appoint MACLOVIA WINIA LAYANA CORDOVA of Kilómetro 14,5 

vía a la costa, Colegio Logos Academy. Guayaquil-Ecuador as the Company's attorney. 

(D) The power of attorney granted by this deed shall be a general power authorising the attorney 

to do all acts and things in the name of the Company and on its behalf as he may, in his 
absolute discretion deem appropriate, necessary or expedient in the interests of the 

Company. 

NOW THIS DEED WITNESSES as follows: 

de The Company hereby appoints MACLOVIA WINIA LAYANA CORDOVA of Kilómetro 14,5 vía a 

la costa, Colegio Logos Academy. Guayaquil-Ecuadorto be its lawful attorney ("the Attorney”). 

qe The Company places all of its affairs, property and investments under the power and at the 

discretion of the Attorney vesting in the Attorney a general power to act on the Company's 

behalf and bind the Company in any manner whatsoever. 

3. The Company declares, without limitation, that the Attorney may in pursuance of the powers 

granted in clause 2 and its name: 

(a) sign any document or deed for and on behalf of the Company to the intent that so 

that the-attorney may legally bind the Company; 

(b) otherwise enter into or perform any contract in relation to the Company's property 

or affairs present or future; 

(c) exercise any right power authority or discretion of whatsoever nature which the 

ownership or possession of any property thereto confers upon the Company; 

(d) purchase sell exchange mortgage charge or pledge any real or personal property 

either alone or jointly with any other person or entity; and 

(e) operate open and close any banking or other account and to sign and endorse 

cheques bills of exchange and other negotiable instruments and to place money on 

fixed deposit and to make arrangements with any banker with regard to the same and 

 



   

  

   

            

This deed constitutes a general power of attorney effective from the date oí 

and shall remain in force until terminated by the Company. 

The Company covenants to ratify any act, agréément or obligation assum: 

done in the furtherance of the objects and purposes of this power of attorneyg 

act, agreement or obligation assumed by the Attorney which is necessary"ta_render the_/ 

foregoing effectual provided that any such acts, agreements or obligations were en + 

while this power of attorney remains in force. 

nd 
Executed as a Deed this 1 day of A 2017 

SIGNED by ACRYLIC LIMITED 

Karen Anne Marshall irector in the presence of: 

  

   

   

Witness Signature: 

David G. R. Short 
Witness Name: _* Anrie Prins Notary Public 

Personal Assistant 170 Parnell Road 
Witness Occupation: Auckland Auckland, New Zealand 

Witness Address: 
  

(5 () “21-17 
AlEDIE, l e AN ció <l, euartó, AjoTaMi pusuc | 

    
Notam: Dist: 
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AE MARCO ANGULO OTIAJI SALCEDO NOTAR ATÓN GUAYAQUIL 

DE CONFORMIDAD CON EL 

DELALEYNOTARIAL VIGENTE DO 

LA ss e sitas (Carlo 
2 

(PRECEDENTE 
", ME FUEENABIDO. 

     

    

29 JUN 20 
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JUDICATURA 

Factura: 001-002-000030991 20170901055D02088 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901055D02088 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparece(n) 

ALEJANDRO RAFAEL PAULSON TAMA portador(a) de CÉDULA 0925688368 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, - Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 20 DE JUNIO DEL 2017, (13:41). 

) e 

ALEJANDRO RAFAEL PAULSON TAMA 
CÉDULA: 0925688368 

NOTARÍA 55 

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Z NO: 
DECLARACIÓN JURADA Wa A5S 

Yo, Alejandro Rafael Paulson Tama, portador de la cédula de “hidadanizAfimero 

092568836-8 conocedor del idioma Inglés y Español, conforme me faculta el artículo 24 de 

la Ley 50 “MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA” de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

publicada en el Registro Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, he procedido a 

traducir del idioma Inglés al idioma Español el siguiente documento: “traducción del inglés 

al español del poder general e instrumento de delegación otorgado por la sociedad 

ACRYLIC LIMITED a favor de la señora Maclovia Winia Layana Córdova”; a mi mejor saber 

y entender. 

Atentamente, 

Alacdion 
Alejandro Rafael Paulson Tama 

Cedula de ciudadanía No. 092568836-8 
Traductor 
Samborondón, 13 de junio de 2017 

Dirección: Km. 6.5 de la vía La Puntilla-Samborodón, Plaza Lagos Town Center, Edificio Exedra Norte, 

Piso 2, Oficina 2-1 

Teléfono: 04-5000258 
Samborondón - Ecuador 

 



  

PODER GENERAL E INSTRUMENTO DE DELEGACIÓN    

  

Por: ACRYLIC LIMITED ("La Compañía”) aquí representada por su Directora, Karen' 

Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, Nueva Zelanda. 

CONSIDERANDO: 

A.- La Sociedad fue constituida el 16 de diciembre de 2010 como sociedad neozelandesa con arreglo 

a la Ley de Sociedades de 1993, cuyo domicilio social se encuentra en Level 3, 18 Stanley St., 

Auckland 1010, Nueva Zelandia y cuyo número de registro es 3227984. 

B.- La Compañía desea nombrar a MACLOVIA WINIA LAYANA CORDOVA del Kilómetro 14.5 vía a la 

costa, Colegio Logos Academy. Guayaquil-Ecuador, como Apoderada de la Compañía. 

C.- El poder otorgado por este instrumento será un poder general que autorice a la Apoderada a 

realizar todos los actos en nombre de La Compañía; y, en su nombre, que ella a su absoluta 

discreción considere apropiadas, necesarias o convenientes en los intereses de la Compañía. 

EL PRESENTE INSTRUMENTO EXPONE lo siguiente: 

1.- La Sociedad designa a MACLOVIA WINIA LAYANA CORDOVA del Kilómetro 14.5 vía a la costa, 

Academia Colegio Logos. Guayaquil-Ecuador, para ser su Apoderada ("La Apoderada”). 

2.- La Compañía otorga todos sus asuntos, propiedades e inversiones bajo el poder y a la discreción 

de La Apoderada para actuar en nombre de la Compañía y obligar a la misma de cualquier manera. 

3.- La Sociedad declara, sin limitación alguna, que La Apoderada podrá, en cumplimiento de las 

facultades otorgadas en la cláusula 2 y su nombre: 

A.- Firmar cualquier documento o escritura por y en nombre de La Compañía con el propósito de 

que La Apoderada pueda obligar legalmente a ésta. 

B.- De lo contrario, celebrar o realizar cualquier contrato relacionado con los bienes de La Compañía 

o asuntos presentes o futuros. 

C.- Ejercer cualquier autoridad o poder discrecional de cualquier naturaleza que la propiedad o 

tenencia de cualquier bien de la misma confiera a la Compañía. 

D.- Comprar, vender, permutar, hipotecar o prendar cualquier propiedad real o personal, ya sea sola 

o en conjunto con cualquier otra persona o entidad; y, 

E.- Operar, abrir y cerrar cualquier cuenta bancaria; firmar y endosar cheques, letras de cambio y 

otros instrumentos negociables; depositar dinero en depósitos fijos y concertar acuerdos con



  

cualquier institución financiera con respecto a los mismos; sobregirar cuentas y dar seguridad para 

el reembolso de la misma. 

4.- Este instrumento constituye un poder general vigente a partir de la fecha de su ejecución y 

permanecerá en vigor hasta su terminación por la Sociedad. 

5.- La Compañía se compromete a ratificar cualquier acto, convenio u obligación asumido por La 

Apoderada en cumplimiento de los propósitos de este poder y ratificar cualquier acto, acuerdo u 

obligación asumido por La Apoderada que sea necesario para siempre que dichos actos, acuerdos u 

obligaciones hayan sido celebrados mientras este poder permanezca en vigor. 

Ejecutado como escritura el 2 de febrero de 2017. 

FIRMADO por ACRYLIC LIMITED 

Karen Anne Marshall como Directora en presencia de: (Firma llegible) 

Firma del Testigo: (Firma ilegible) 

Anrie Prins (Firma ilegible) 
Asistente Personal David G. R. Short 

Auckland Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
iu, REPÚBLICA DEL ECUADOR BA siioación y cotción 

     
        
  

nabo DS 

DESHIDAD, 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0925688368 

Nombres del ciudadano: PAULSON TAMA ALEJANDRO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PAULSON MATEUS RAFAEL ALFREDO 

Nombres de la madre: TAMA CORRAL MARIA MARCELA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   N? de certificado: 172-031-63917 

SignatureNot Verified [El 
Digitally signearby JofíGE E 
OSWALDO TROVAFUERTES 
Date: 2017.06.2 13 ECT 

) Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad            

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  
172-031-63917 

    

                    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aijsa REPÚBLICA DEL ECUADOR 7d Identificación y Cedulación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925688368 

Nombre: PAULSON TAMA ALEJANDRO RAFAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL



 


